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Ilmo. Sr. Gerardo Pisarello Prados, Primer Tinent d'Alcalde del Ajuntament de Barcelona, 

El motivo de esta misiva no es otro que hacerles llegar nuestro reconocimiento por el 
proyecto Radars, destinado a garantizar el bienestar de las personas mayores desde una 
intervención comunitaria, reduciendo el riesgo de aislamiento y de exclusión social. 
Reciban una efusiva felicitación de parte de todo el equipo de la Coordinadora de 
Profesionales por la Prevención de Abusos (CoPPA), colectivo formado por 
profesionales y expertos en el ámbito de la psicología, la psiquiatría, la sociología, la 
pedagogía y la defensa de los derechos humanos de los grupos vulnerables en 
Latinoamérica y Europa. 

El proyecto Radars es un excelente ejemplo de intervención comunitaria en clave 
participativa. Valoramos especialmente que se trate de una iniciativa que va más allá de 
las perspectivas tradicionales de la intervención social por la cuales se opera de forma 
externa e independiente al contexto de actuación.  

La proximidad implícita en este proyecto promueve la reflexión conjunta entre los 
miembros de la comunidad sobre las relaciones que se establecen con las personas 
mayores y la invisibilidad a la que se les suele condenar. El hecho de que vecinos, 
comerciantes, voluntarios, y profesionales de las entidades y servicios vinculados a los 
barrios sean los artífices de esta iniciativa, supone enfrentar la vulnerabilidad social de 
este grupo de riesgo a través del refuerzo y promoción de la participación comunitaria. 

Darle forma, viabilidad y herramientas a esta iniciativa garantiza una detección y 
prevención de situaciones de exclusión social que no deben consentirse. Por lo que 
reiteramos nuestro apoyo a esta labor nacida en los barrios y recogida por el Ajuntament 
de Barcelona, al que desde CoPPA queremos alentar a seguir poniendo de manifiesto el 
sentido de justicia social mostrado. 

 

En nombre de la Coordinadora de Profesionales por la Prevención de Abusos 
(CoPPA): 



	  

	  

 
Prof. Dra. Mónica Gallofré Castellanos, Abogada y Profesora de Derecho Civil. 
Doctora en Derecho Civil y Máster en Derecho de Familia, Máster en Derecho Civil de Catalunya 
y Máster en Economía Social. Profesora de Derecho Civil en Universidad Nacional de Educación 
a Distancia U.N.E.D. Directora de ISM S.L, Integración social de personas con discapacidad.  
 

 
Dra. Luisa Güell Malet. Psicóloga Clínica y coordinadora de ASTE BCN. 
PhD en Humanidades, Ciencias sociales y políticas. Psicóloga clínica, Pedagoga terapeuta y 
máster en logopedia. Fundadora y coordinadora de la asociación ASTE BCN, entidad sin ánimo 
de lucro que trabaja para dar calidad de vida al colectivo de la tercera edad y promover el 
voluntariado social entre los jóvenes.  Miembro colaborador de Adopta,  asociación que trabaja 
como entidad colaboradora de adopción internacional y promueve la cooperación.  
 

 
Carol Pastoriza Serradilla. Psicóloga Sanitaria y Gerontóloga. 
Psicóloga especialista en terapias e intervención social para la tercera edad. Miembro de 
AFAValladolid, Asociación de utilidad pública que ofrece servicios de atención a personas que 
padecen la enfermedad de Alzheimer y otras demencias y sus familias. Directora de grupos de 
terapia y de formación para cuidadores.  
 

 
Prof. Dra. Mercedes Cano Herrera, Antropología Social. 
Profesora Titular de Universidad de Antropología Social, Universidad de Valladolid. España. 
Directora para la UVa del Máster Oficial Interuniversitario de Antropología de Iberoamérica de las 
Universidades de León, Salamanca y Valladolid, España. Directora, Máster Oficial para Chile y 
Perú en Investigación Intercultural Latinoamericana, Universidad de Valladolid.  
 

 
Prof. Dr. Ramón Emilio Acevedo, Médico Psiquiatra.  
Profesor de Cátedra de la Universidad Pontificia Bolivariana, fundador y exgerente de la E.S.E 
Carisma de Medellín, Concejal de Medellín, Colombia. 
 

 
 
 
 

Dra. Gabriela Cruz Ares. Médico Psiquiatra. 
Psiquiatría Legal y Forense, Colaboradora en la Universidad Nacional Autónoma de México.  
Anteriormente, Médico Especialista en el Centro Estatal de Salud Mental y en Evaluaciones 
Forenses para el Departamento de Justicia. Investigación: intervenciones Preventivas y la 
Relación de la Psicopatía y la Violencia. México. 


